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Description


REGLAMENTO DE ELECCIONES DEL COMITÉ ELECTORAL DEL ASENTAMIENTO HUMANO VENCEDORES DEL CENEPA.



TITULO I DEL JURADO ELECTORAL. Artículo 1º.- El Comité Electoral convoca, organiza, orienta y realizad acto electoral de acuerdo a los articulos39o,40° 41° y 42° del estatuto de la institución. Se constituye para la elección, proclamación del Consejo Directivo periodo 2013-2014, de la lista ganadora, concluyendo así sus funciones. Artículo 2º.- El Comité Electoral está integrado por tres (3) miembros; Presidente, Secretario y vocal. Artículo 3º.- El Comité Electoral es autónomo en sus funciones y sus fallos son inapelables, en razón de no existir instancia en materia electoral, resolviendo sus fallos con arreglo a ley y concordante con el estatuto de la institución. Artículo 4º.- El Comité Electoral tiene su sede en las instalaciones de la Asociación Asentamiento Humano Vencedores del Cenepa, ubicado en el Distrito de Mariano Melgar, provincia, departamento y región Arequipa Artículo 5°.- Los integrantes del Comité Electoral, no podrán postular a ningún cargo directivo: TITULO II. DE LA CONVOCATORIA Y ELECCIONES. Artículo 6º.- El comité Electoral convocara a elecciones de renovación del Consejo Directivo y del Comité de Vigilancia de la Asociación Asentamiento Humano Vencedores del Cenepa, treinta días calendarios antes del vencimiento del periodo, conforme al artículo 39 del Estatuto, publicando dicha convocatoria, por radio de mayor difusión (te la localidad y en el local institucional. Artículo 7º.- Las elecciones se producen cada dos años, El consejo Directivo y Comité de Vigilancia elegido en el presente proceso, tendrá una duración de dos años improrrogables. TITULO III DE LOS ELECTORES Artículo 8.- Tienen derecho a elegir y ser elegidos, todos los socios hábiles que se encuentren inscritos en el Padrón Oficial del Asentamiento Humano Vencedores del Cenepa y que hayan cumplido con sus obligaciones establecidas en el artículo T de los Estatutos de la institución. Artículo 9º.- El elector, votara por una lista completa para la Junta Directiva en concordancia con el estatuto de la institución.



Los socios titulares que no puedan asistir al día de sufragio podrán enviar a un representante con Carta Poder, presentándolas 2 días antes de las elecciones al Jurado Electoral. Articulo 10 Los socios que no concurran ai acto de sufragio y no justifiquen por escrito su inasistencia se harán acreedores a una multa equivalente a Setenta Nuevos Soles (S/. 70.00 Nuevos Soles). TITULO IV DE LA PRESENTACION DE LISTAS. Artículo 11º.- La presentación de los candidatos al Consejo Directivo será a través de lista completa, asignándole el Nº l a la primera lista en inscribirse, a la siguiente el Nº 2 y así sucesivamente. Artículo 12º.- La lista de candidatos se inscribirá ante el Comité Electoral de acuerdo al cronograma previamente elaborado y publicado. Artículo 13º.- Al momento de inscribir- la lista de candidatos, el personero adjuntara su propuesta del programa que la lista se propone ejecutar durante el mandato que postula TITULO V DE LOS CANDIDATOS Artículo 14.- Para postular a un cargo del Consejo Directivo requiere: a.-



Para ser Presidente y miembro del Consejo Directivo, se requiere ser socio titular con una antigüedad no menor de dos años, y residir en el Asentamiento Humano Vencedores del Cenepa.



b.-



Poseer conducta moral intachable, y gozar de buena salud.



c.-



Estar al día en sus cuotas sociales.



d.-



No haber sufrido ninguna sanción o llanada, de atención grave por parte de la institución.



Artículo 15º.- Los candidatos al momento de su inscripción presentaran los siguientes datos: a. Nombres y apellidos completos b. Numero de Documento Nacional de Identidad DNI c. Cargo al que postula d. Firma e. Constancia de antigüedad expedida por el Presidente d Consejo Directivo vigente. Artículo 16.= En caso de ser tachado un miembro de la lista, teñirá un plazo de 24 horas para subsanar la tacha.



TITULO VI DE LOS C ARGOS A ELEGIR. Artículo 17.= Los cargos a elegir de acuerdo al artículo 23 y 33 de los Estatutos son: - CONSEJO DIRECTIVO A.-



Presidente



B.-



Vice Presidente



C.-



Secretario de actas



D.-



Secretario de Economía



E.-



Vocal



TITULO VII DE LOS PERSONEROS Artículo 18º.- El socio que preside la lista de los candidatos acreditara ante el Comité Electoral, por escrito, un personero señalando nombres y apellidos, N’ del DNI, domicilio y teléfono fijo o celular Artículo 19º.- El Comité Electoral admitirá al personero acreditado a quien hará conocer las tachas y otras eventualidades que se presente en el proceso electoral. Artículo 20º.- Los personeros presenciaran todo el proceso electoral, sin perturbar ni entorpecer el acto eleccionario. TITULO VIII DEL PADRON ELECTORAL Artículo 21.- El padrón electoral, contendrá la relación de los socios hábiles del Asentamiento Humano Vencedores del Cenepa Artículo 22.- El Comité electoral, solicita-a al presidente del consejo directivo, que le proporcione el Padrón general actualizado para realizar las elecciones. TITULO IX DE LA TACHA E IMPUGNACIONES Articulo 23º.- Los personeros o socios activos o Rabiles, podrán presentar tachas e impugnaciones por escrito y debidamente fundamentado contra un lista o candidato ante el Comité electoral dentro del término establecido en el cronograma Artículo 24º.- El Comité Electoral, resolverá las tachas e impugnaciones que se presenten contra un candidato o lista



Artículo 25º.- El Comité Electoral, fijara un plazo para la presentación de tachas e impugnaciones, así como para absolverlas y resolverlas, comunicando al personero acreditado según el cronograma Articulo 26º.- Las listas declaradas aptas por el Comité electoral, sema publicadas en lugares visibles de la institución. TITULO X DE LA CEDULA DE SUFRAGIO Artículo 27.- El Comité Electoral diseñara las características, papel, cantidad e impresión de las cédulas de sufragio. TITULO XI DE LA CAMPAÑA ELECTORAL Artículo 28.= Los candidatos podrán realizar su propaganda electoral sin limitación alguna la campaña electoral, se realizara sin agravios a los candidatos ni a los socios electores hasta 24 horas antes del día de las elecciones. TITULO XII DE LA MESA DE SUFRAGIO Artículo 29.- El Comité Electoral, instalará la respectiva mesa de sufragio y cámara secreta, en un lugar que muestre todas las garantías del caso. TITULO XIII DEL SUFRAGIO Artículo 30 El acto eleccionario, será en forma pública, desarrollándose en el local del Asentamiento humano Vencedores del Cenepa, en la fecha señalada en el cronograma Artículo 31.- El voto es obligatorio, directo universal y secreto Artículo 32.- El documento para emitir el voto será el DNI, no se aceptara ningún otro documento. Artículo 33.- El elector pondrá en la cédula de sufragio el número de la lista de su preferencia y la depositara en el ánfora film ando el padrón antes de retirarse. Artículo 34.- El acto de sufragio se iniciara a las 8.00 horas y concluirá a las 11.00 am. horas, salvo que el comité Electoral determine prorrogarlo, para atender alguna eventualidad. TITULO XIV DEL ACTA DE SUFRAGIO Y EL ESCRUTINIO Artículo 35.- Instalada la mesa de sufragio, el secretario procederá a levantar el acta de instalación en la que dejara constancia Nombres y apellidos de los miembros de mesa, personeros, cantidad de cedidas de sufragio Artículo 36.- Concluido el sufragio el secretario levantara el acta correspondiente haciendo constar los siguientes datos:



a. Hora de inicio y término del sufragio y del escrutinio b. Número de votos obtenidos por cada lista c. Número de votos declarados nulos y en blanco d. El acta será firmada por los miembros del Comité Electoral y los personeros. e. Las observaciones formuladas por los personeros Artículo 37.siguientes:



El escrutinio se realizara en un acto público con las formalidades



a.- Abierta el ánfora y extraído su contenido, el Presidente del Comité Electoral, verificara el número de cédulas depositadas y las cotejara con el número de sufragantes. b.- Si el número de cédulas es mayor al de sufragantes la diferencia de votos serán destruidos al azar. Artículo 38º.- El Presidente del Comité Electoral, abrirá las cédulas una a una y leerá en voz alta el voto emitido. Artículo 39.- El Secretario, anotara en su hoja de cotejos el control de votos que corresponda a cada lista. Artículo 40º. Se considera voto viciado o nulo, los que contengan cualquier tipo de inscripción diferente a lo señalado por el Comité Electoral. TITULO XV DE LA PROCLAMACION Artículo 41º.- En caso de presentarse una sola lista, el comité electoral convocara a la magna asamblea para que proponga a un candidato, para hacer más justa, competitiva y trasparente estas elecciones. a. En el mismo día se nombrara a comité de vigilancia. Artículo 42.- El Presidente del comité electoral, proclamara como lista ganadora a la que haya alcanzado mayoría simple en la votación Artículo 43º.- El Presidente del Comité Electoral, tomara juramento al Presidente electo el día de la Fundación de la Asociación o sea el 15 de enero del año 2013., y este a su Consejo Directivo y Comité de vigilancia respectivamente Artículo 44º.- El Comité Electoral concluye el proceso electoral con la proclamación de la juramentación de la lista ganadora, firmado el acta de sufragio



DISPOSICIONES FINALES PRIMERA.El Consejo Directivo y Comité de Vigilancia electo, tomaran posesión de cargos dirigenciales en la sesión solemne del 15 de Enero del año 2013, como motivo del aniversario de la Asociación Asentamiento Humano Vencedores del Cenepa, en plena coordinación con el Consejo Directivo vigente. SEGUNDA.Previo al inicio de la sesión solemne el Comité Electoral en pleno, mediante su secretario dará lectura al acta de sufragio y escrutinio de las elecciones y el Presidente invitara a nuevo Consejo Directivo y Comité de Vigilancia, para que tomen posesión de la mesa directiva e inicien el programa oficial Arequipa, 11 de noviembre del 2012



_________________________ PRESIDENTE



_________________________ SECRETARIO



_________________________ VOCAL



CRONOGRAMA OFICIAL DE ELECCIONES DEL ASENTAMIENTO HUMANO VENCEDORES DE CENEPA (PERIODO 2013-2014)



1. Presentación de Listas de Candidatos Lunes 19 Noviembre hasta Sábado 24 de noviembre 2. Calificación de Listas y Tachas u Observaciones Domingo 25 de Noviembre 3. Absolución (Subsanación) y resolución de Tachas Lunes 26 de Noviembre al Martes 27 noviembre 4. Publicación de Listas Miércoles 28 de Noviembre hasta el viernes 30 de Noviembre 5. Elecciones generales del Vencedores del Cenepa 8.00 am a 11.00 am. 2 Diciembre 2012



AA.



HH.
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